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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBÍÉRNO CIVIL

Delegacíún Provincial 
tic AUasiechnlenitís y Tratispbries

VENTA DE ACEITE DE SOJA
¡Lá circular 13/1965 de lá Cúmisá- 

ría General de Abastecimientos y 
Transportes (Boletín Oficial del Es
tado número 308 de 25-XII-65), dispo
ne que los. aceites, de soja se vende
rán al público en forma de envasado, 
con un ^precio maxim de venta al. pú
blico de ,22 pesetas litro; bobcédién; 
doSe un bíazid Jie quince días para eí 
ágoiamientp dé las existencias de 
aceite á granel dje pUediéran existir 
eú poder de detallistas ó estáblecT 
ibientos dedicadés_á, la vehta del 
ábeíto de æja.,al,público; _ 
nJ^-.-^W, ^^.Íülbbc^ para ^ebbrál C0- 
nocímíéftto y cümpliniiento.

Valladolid, 3 de enero de 19,66.—Él 
gobernador civil-delegado provincial.
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VÍAS PECUARIAS

Circular núm. 1-^6
,._.Se bace público, para general cono- 
Çiipiento,. que_ él proyecto de clasifi- 
cación , de las vías pec^uarias 
existentes ¿en el término^ muni
cipal dé WamM; con determina
ción de las superficies ocupadas por 
cstps bienes de dominio público, es
tará expuesto en el Ayuntamiento 
^^ 5^rencia, durante quince días 

a_^ partír, del jdía en que se 
publique esta Circular, para qué, de 

acuerdo con lo dispúesto. éú él ar- 
ucüló 11. deí Reglamento, de Vías Pe
cuarias dé 23 de dicienabre de 1944, 
bueda ser éxámiriadÓ .por todas áqUé- 
jlas personas y entidades á quienes 
iptérese, que podrán presentár eU el 
Ayuhtamíerito las reciamácionés y 
pruebas documeritáles düé estimen 
oportunas en. defensa dé süs dere 
qbos, dentro dél citado periodo y loS 
diez días sigüientés.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los extre 
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d) del artículo li del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.
, Valladolid, 4 de,.enero de 1966.— 
El goi^mador civil, José Pérez Bus
tamante.

Junta Provincial del Censo Electoral

Don Virgilio Ares Perier, secretario 
inteririO de la Junta. Provincial del 
Censo EléctÓrál de Valladolid, dé 
la que es présidente el excélenti- 
éiiho señor don Angel Cano y 
Sáinz dé Trápágá:
Certifica: Q.ue el acta de.la sesión 

celebrada por esta Junta Provincial 
el día tres de enero de mil,novecien
tos sesenta' y seis, copiada literal
mente, es como sigue:

En lá ciúdad de Valladolid, á las 
docé horas del día tres de énero de 
niil novecientos sesenta y seis; previá 
convocatoria, se reúnen en la Sala de 
lo Céntencioso-Administratiyo del Pa- 
la.cio de Justicia, bajo la presidencia 
del que, ostenta la .de la Audiencia 
Territorial, éxeqientísijno señor don 
Angeí Cano y .&inz dq Trápaga, los 
señores siguientes: llustnsimo se- ! 

ñor don Fortunato Crespo Cedrún, 
decáho dél Colegio de Abogádos; 
ilustrísimo señor don Francisco Fer
nández Pridá, decano del Colegio,No
tarial; don José María Luelmo Soto, 
presidente de la Cámara, de Comer
cio e Industria; don José Ramón 
Abril Martin, presidente del Sindica
to del Papel, Prensa, y Artes Gráfi
cas; don Jesús Roa Baltar, presiden
te del Sindicato de la Construcción^ 
Vidrio y Cerámica;, don Manuel Fe
lipe López-Arias Cálleja, presidente 
del Sindicato de Industrias Quími
cas; don Aureliano de Castro Castres 
presidenbé del Sindicato dé Í^óstelé^ 
ría y Actividades Turísticas; don Pe
dro de la Fuenté Bustamante, presi
dente del Sindicato de Gánadeiíá; 
don José Luis Senovilla Fernández, 
pre;sidente deí Sindicato dél Metal; 
don José Francisco Requejo Llanos, 
como magistrado de Trabajo suplem 
te especial, por encontrarse él titu
lar,, ilustrísimo señor don Juliári 
González Encabo, préstarido servi
cios,. en Comisión de seryicips, fuera 
de esta capital, y dod. .José Rivero 
Moro, como yieeprési^denté segundo 
de.ía_ Cámara, Oficial, dé la Propiedad 
Urbana, supliendo al presidénte don 
Emilio Chico Bartolom.é y al vicépre- 
sidente primero, don Arturo Moliner 
Bláncé, que han excusado sü asisten
cia por^ causa, justificada. Actúá 
como sécrétario interinó doñ Virgilio 
Ares Perier, qué lo es dé la Excélép- 
tísimá Diputación Prvincial y de 
esta Junta.

Abierta la sesión por el excelentí
simo señor presidente, el secretario 
da cuenta de los artículos pertinen
tes de la Ley, Electoral de 8 de agos
to de 1997 y de las disposiciones con
cordantes, y h a c e constar, que, de 
conformidad con los oportúñqs pire- 
Septos Ipgrles, la Presidencia de está 
Junta Provincial, mediante Décrété
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de dos de octubre último pasado, de
signó las Sociedades o Corporaciones 
que deben tercer representación en 
la Junta Provincial, cuyas designa
ciones se publicaron oportunamente 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, sin que se hayan producido re
clamaciones, y que tanto de las So
ciedades o Corporaciones corn o de 
los vocales natos, se interesaron los 
oportunos^ datos para determinar las 
personas que habían de formar par
te de la Junta, en concepto de miem
bros propietarios y suplentes.

A la vista de las contestaciones re
cibidas de los vocales natos y de las 
Sóciedades o Corporaciones, el exce
lentísimo señor presidente declara 
constituida esta Junta Provincial del 
Censo en la siguiente forma:
. Miembros PROPiETARios.-Presidenie : 
Excelentísimó señor don Angel Cano 
y Sainz de Trápaga.

Vicepresidente primero: Magnífico 
y excelentísimo señor don Luis Suá
rez Fernández, rector de la Univer
sidad.

Vicepresidente segundo: El ilus
trísimo señor magistrado de Trabajo, 
sustituido en la actualidad, con ca
rácter accidental, por el magistrado 
de Trabajo suplente especial don 
José-tFrancisco Requejo Llanos, por 
encontrarse el titular, ilustrísimo se
ñor don Julián González Encabo, 
prestando servicios, en comisión de 
servicio, fuera de la capital.

Vocales: Ilustrísimo señor don 
Fortunato Crespo Cedrún, decano 
del Colegio de Abogados; ilustrísi
mo señor don Francisco Fernández 
Prida, decano del Colegio Notarial; 
ilustrísimo señor don José Bravo 
García, delegado provincial de Esta
dística: don Emilio Chico Bartolomé, 
presidente de la Cámara Oficial de 
ia Propiedad Urbana; don José Ma
ría Luelmo Soto, presidente de la 
Cámara de Comercio e Industria; 
don José Ramón Abril Martín, presi
dente del Sindicato del Papel, Pren
sa y Artes Gráficas; don Eliseo Pa
rra Antón, presidente del Sindicato 
de, la Alimentación; don Jesús Roa 
Baltar, presidente del Sindicato de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica; don 
Manuel Felipe López-Arias Calleja, 
presidente del Sindicato de Indus
trias Químicas; don Aureliano de 
Castro Castro, presidente, del Sindi
cato de Hostelería y Actividades Tu
rísticas; don Pedro de la Fuente 
Bustamante, presidente del Sindica
to de Ganadería; don Angel Martín 
Gutiérrez, presidente del. Sindicato 
de Cereales, y don José Luis Senovi
lla Fernández, presidente del Sindi
cato del Metal.

Miembros suplentes: Del señor 
presidente, ¡el. excelentísimo señor 
don Antonio .M.' del Fraile Calvo, 
magistrado de esta Audiencia; del 

señor rector de la Universidad, el 
excelentísimo señor don Perfecto 
García' de Jalón Hueto, vicerrector de 
la Universidad; dei señor 'magistra
do de Trabajo, don José-Francisco 
Requejo Llanos, magistrado de Tra
bajo suplente; del señor decano del 
Colegio de Abogados, don Eduardo 
López Pérez, diputado primero de la 
Junta de Gobierno; del señor decano 
del Colegio Notarial, don Francisco 
Pastor Moreno, censor primero de la 
Junta Directiva; del señor delegado 
provincial dé Estadística, don Santia
go Gil Cuesta, estadístico de la Dele
gación Provincial; del señor presi
dente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana, don Arturo Moli
ner Blanco, vicepresidente primeros 
del señor presidente de la Cámara de 
Comercio e Industria, don Pedro 
Chamorro García, vicepresidente pri
mero, y de los presidentes de los 
Sindicatos Provinciales, los presiden
tes de las respectivas Secciones Eco
nómicas de los mismos, en la forma 
que se detalla a continuación:. Del 
de Papel, Prensa y Artes Gráficas, 
don Delio Guerro Gil; del de Ali
mentación, don Tomás Caballero 
Martín; del de la Construcción, Vi
drio y Cerámica, -don Máximo Her
nando Aceña; del de Industrias Quí
micas, don Manuel Téllez Balleste
ros; del de Hostelería y Actividades 
Turísticas,’ don Numeriano^ Rmói^ 
Martínez; del de Ganadería, don MaV 
riano Vázquez de Prada; del de Ce4' 
reales, don Emilio Esteban Uvero, y'^ 
del del Metal, don Héctor Arias San 
Vicente. ’

Constituida la Junta, el señor pre- 
sidente da .posesión de sus cargos a 
los vocales designados presentes.

A continuación el señor secretario 
da cuenta de que con el fin de facili
tar la renovación de las Juntas Mu
nicipales de esta provincia, el exce
lentísimo señor presidente dictó la 
oportuna 'Circular conteniendo las co
rrespondientes instrucciones, la cual 
se publicó en .el “Boletín Oficial” de 
la Provincia y se remitió a los presi
dentes de cada Junta.

Por último, la Junta Provincial 
acuerda que se remita copia certifica
da del acta de la presente sesión al 
excelentísimo- señor presidente de la 
junta Central y otra 41 excelentísi
mo señor gobernador civil para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y no habiendo más 
asuntos de que tratar, el señor pre
sidente levanta la sesión a las doce 
horas y veinticinco minutos, de todo 
lo cual, yo, el secretario, certifico.

Para que conste y remitir al exce
lentísimo señor gobernador civil, con 
el ruego de que disponga su inser
ción en. el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, expido' la presente, oportuna
mente visa’da y sellada, en Valladolid, 

a cuatro de enero de mil novecientos 
sesenta y seis.—^Virgilio Ares Perier. 
V.° B.'°: El presidente, Angel Cano y 
Sainz de Trápaga.
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ADMINISTRACION
MEDINA DE RIOSECO

Don Carmelo Brezmes Gómez, veci
no de esta ciudad, ha solicitado de 
esta Alcaldía licencia para construir 
en la Ronda de San Roque edificio 
destinado a gallinero, con capacidad 
para dos mil aves.

Por medio del presente se hace sa
ber a quienes se consideren afecta
dos por esta actividad puedan pre
sentar, en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
y por escrito, las observaciones que 
crean pertinentes; la documentación 
presentada por el solicitante puede 
ser examinada en esta Secretaría du
rante las horas de oficina.

Do que en cumplimiento a lo que 
determina el apartado a), número 2. 
artículo 30 del vigente Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas se hace públi- 
c(^^ara 0^^^ conocimiento.

M^edina de Ríoseco, 22 de diciem- 
bte' de 1965.-—El\alcalde, Félix Rueda 
Rapi^.^j

4.059-24

EDINA DE RIOSECO
Don Osmundo Margareto Velasco, 

en nombre propio y en el de sus her
manos don Antonio, doña María An
geles y. doña Jesusa Margareto 
Velasco, ha presentado en esta Al
caldía instancia . solicitando licencia 
para ' funcionamiento de un local des
tinado a cine, en la calle de Cantare
ros, número 16, por. la presente se 
hace saber, a quienes se consideren 
afectados de algún modo, por esta 
actividad, pueden exaniinar en esta 
Secretaría municipal la documenta
ción presentada y formular, por es
crito, en el plazo' de diez días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, las 
observaciones, por escrito, que esti
men pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos dispuestos en 
el número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. .

Medina dé.,^^Río§eco, 22 de diciem- ' 
toe, de '1965.—Él Alcalde, Félix Rueda 
Asamos.''" t 

, 4.060-25

ÍMPB«NTA DE LA DIF^TACION PR0VINCIAi ' "

MCD 2022-L5


